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RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO CUESTIONADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Silvio Tomás Mamani Nina contra la Resolución Directoral N®
1011-2017-ANA/AAA I 0-0 de fecha 03.04.2017 emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina -
Ocoña, mediante lacualdeclaró improcedente su solicitud de acogimiento al procedimiento de regularización de
licencia de uso de agua establecidoen el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, para el predio denominado
"La Amistad", ubicado en el distrito Mariscal Nieto, provincia de Moquegua, departamento de Moquegua.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Silvio Tomás Mamani Nina solicita que su recurso de apelación sea admitido, debiendo entenderse que
la pretensión impugnatoria es que se deje sin efecto la Resolución Directoral N° 1011-2017-ANA/AAA I C-O.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El impugnantesustenta su recurso de apelación argumentando que hace uso del recurso hídrico a través de una
infraestructura hidráulica de propiedad de ía Asociación AGROINDUFOR LA FLORIDA SECTOR TRAPICHE, y
capta agua del canal de Pasto Grande.

NTECEDENTES

señor Silvio Tomás Mamani Nina, con el escrito de fecha 30.10.2015, solicitó ante la Administración Local
Agua Moquegua, acogerse al procedimiento de regularización de licencia de uso de agua establecido
el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, para el predio denominado "La Amistad", ubicado en el
trito Mariscal Nieto, provincia de Moquegua, departamento de Moquegua.

4.2. Mediante la Resolución Directoral N® 1011-2017-ANA/AAA I C-O de fecha 15.06.2016, la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina - Ocoña declaró improcedente el pedido de regularización de licencia de
uso de agua formulada porel señor Silvio Tomás Mamani Nina.



La referida resolución fue notificada al señor Silvio Tomás Mamani Nina el 17.04.2017, según consta en el
Acta de Notificación que obraen el expediente.

4.3. Con el escrito ingresado el 15.05,2017, el señor Silvio Tomás Mamani Nina interpuso un recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N° 1011-2017-ANA/AAA I C-0, de acuerdo con el argumento
señalado en el numeral 3 de la presente resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA
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Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tienecompetencia para conocery resolver
el presente recurso de apelación, deconformidad con el artículo 22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos
Hidricos, los artículos 14° y15° del Reglamento deOrganización y Funciones de la Autoridad Nacional del
Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG\ así como el articulo 20° desuReglamento Interno,
aprobado por Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del Recurso

5.2. El artículo 216'' del Texto Único Ordenado (TUO) dela Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2017-JLIS, establece que los recursos administrativos
(reconsideración yapelación) deberán interponerse en un plazo dequince (15) dias perentorios, contados
a partir del dia siguiente de la notificación del acto a impugnar. Vencido dicho plazo el acto quedará firme,
conforme a lo establecido en el artículo 220° de la citada norma.

5.3. Conforme se aprecia del expediente, la Resolución Directoral N° 1011-2017-ANA/AAA IC-0fue notificada
válidamente al señor Silvio Tomás Mamani Nina el 17.04.2017. Por tanto, el plazo de los quince (15) días
hábiles que contempla el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General para interponer un recurso
administrativo, incluido el término de ladistancia de un (01) día^ venció el 10.05.2017, luego de lo cual, es
decirel 11.05.2017, la resolución antes mencionada adquirió la calidad de acto firme.

5.4. De la revisión del recurso de apelación presentado por el señorSilvio Tomás Mamani Nina, se advierte que
éste fue presentado ei 15.05.2017 cuando ya había vencido el plazo previsto para impugnar la Resolución
Directoral N° 1011-2017-ANA/AAA I C-O; razón por la cual, habiéndose presentado dicho recurso
administrativo en forma extemporánea, deviene en improcedente.

icluido el análisis del expediente, vito el Informe Legal N° 793-2017-ANA-TNRCH-ST y con las consideraciones
lestas por los miembros del colegiado durante la sesión, esteTribunal Nacional de Resolución de Controversias.
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1Modificado por^Decreto Supremo N®012-2016-M1NAGRI. publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22,07.2016.
2De confonnid^ con el articulo 144" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, al cómputo de los plazos establecidos en el procedimiento
administratiyaíse agrega el témiino de la distancia previsto entre el lugar de domicilio del administrado dentro del temitorio nacional yel lugar de la unidad de
recepción rii'ás cercana a aquél facultado para llevar a cabo la respectiva actuación.
En esesentido, corresponderá que al plazo dequince (15) días establecido enelarticulo 216° del TUO dela Ley del Procedimiento Administrativo General, se le
adicione eltérmino de ladistancia previsto enel"Cuadro General deTérminos de Distancia" aprobado por el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa
N" 288-2015-CE-PJ, para la distancia existente entre el domicilio del señor Silvio Tomás Mamani Nina, ubicado enla provincia Mariscal Nieto, departamento de
^oquegua yla Administración Local de Agua Moquegua, ubicado eneldepartamento de Moquegua.

consiguiente, siendo que el"Cuadro General deTénninos dela Distancia" establece que el término de la distancia por via terrestre dela provincia Mariscal
al departamento deMoquegua, esdeun (01) día; corresponde adicionar dicho término dela distancia al plazo establecido para que el administrado interponga

sú.récursode apelación.



RESUELVE:

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor Silvio Tomás Mamani Nina contra la
Resolución Directoral H° 1011-2017-ANA/AM I C-0, por haberse presentado en fomia extemporánea: dándose por
agotada la vía administrativa.

Regístrese, comuniqúese y publiquese en el portal web de laAutoridad Nacional delAgua.
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